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AVTORÍA Y FECHA

El texto qve sigve fve escrito como pró-
logo a la copia de una antigua «confitura» (con-
fectio, refundición goliárdica) de dos Libri mino-

res, los Disticha Catonis y la Chartula, elaborada para 
el primer conde de Haro, Pedro Fernández de Velasco 
(ca. 1400-1469/70)[1]. El códice, BNE Mss/9208, es un 

 [1] Para la Catoniana confectio (fols. 27r-78r) ver Taylor 2004; 
los Auctores octo/Libri minores, Gutiérrez 2009, 15-60, y ed. n. 54 
infra; sobre tales refundiciones, Zarncke 1863-1865. El ms. se donó 
el 14.viii.1452 al Hospital de la Vera Cruz en Medina de Pomar, 
fundación del conde (Inventario, en García Sáinz de Baranda 
1917, 339-346 y 461-463 Apéndice 15 Escritura de fundación, §13 
Libros que dejo al Hospital; Arsuaga Laborde 2012, 97 §xvii: «La 
catomina»; BNE Res/141, fol. 20v Libros de latín en pargamº: 
«La Catonina», Lawrance 1984, 1108, §xvi). Aún figuraba allí en 
el Catálogo de 1553 preparado para su descendiente Juan Fernán-
dez de Velasco, duque de Frías (BNE Res/141, fol. 17rv Cap. 3º 
De las Chrónicas y de las Leyes y Libros del Reyno: «Una Carta 
sin autor dirigida ad Inditum [sic] et magnificum virum domi-
num Petrum Fernandi de Velasco Comitem de Haro et dominum 
antiquę domus de Salas Serenisimi atque invictisimi Dni. nostri 
Regis archicame rarium, contiene 12 capítulos e acavada la carta 

10

ABREVIATVRAS

Para las obras citadas por autor y fecha véase la bibliografía, 
págs. 165-187. Las abreviaturas bíblicas siguen BSV, pág. xliii; 
las clásicas, The Oxford Classical Dictionary [Hornblower & 
Spawforth 2012, xxvii-liii]. Además, empleamos las siguientes:

ACB Archivo de la Catedral de Burgos
Aeg. Reg. princ. De regimine principum, en Aegidius 

Romanus 1556, citado por liber, pars, 
cap., fol.

AHNOB Archivo Histórico de la Nobleza (Toledo)
Basil. De leg. gent. lib. Basilio Magno, De legendis gentilium 

libris, trad. Leonardo Bruni, en May 
1714 (F), con variantes de Basilio Magno 
ca. 1487-1490 (S; ver Intro. n. 29), citado 
por cap., pág./fol.

Basilio cast. Basilio de la reformación de la ánima, trad. 
castellana por ¿Pero Díaz de Toledo?, en 
Lawrance 1991a, citado por sección §

BCB Biblioteca Capitular de la Catedral de 
Burgos

BH Biblia Hebraica / תורה נביאים וכתובים, 
en Elliger et al. 1997
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espléndido infolio de pergamino (292 × 206 mm.) en 
letra redonda gótica adornado con tituli rubricados, ini-
ciales miniadas, y orlas de estilo hispano-flamenco (fols. 
1r, 27r, 53r) con el escudo de armas del conde al pie de 
las dos primeras (figs. 1, 2) –un objeto de lujo producido 
expresamente para ser alhaja perpetua de su linaje[2].

La Epistola ad comitem de Haro, que ocupa los fols. 
1-26 del manuscrito, no lleva el nombre de su autor. 
Quedó durante siglos anónimo; pero por fortuna, gra-
cias a una lista de los libros escritos por el obispo Alfonso 
de Cartagena que fueron encadenados junto a su tumba 
en la catedral de Burgos poco después de su muerte, sabe-
mos que fue él quien la compuso[3]. Este hecho viene 

ay dos libros de versos en su loa, todo escrito en pargamino de 
mano, illuminado y con las armas de Velasco, forrado en raso azul 
y con manillas de plata sobredorada»; Paz y Melia 1897-1909, 19 
(1908), 127-128; Lawrance 1984, 1105, §149).
 [2] Ver el facsímil <http://bdh.bne.es/bnesearch/detalle/
bdh0 000096057>; Domínguez Bordona 1933, vol. 1, 311 
§804. Influido por los aspectos físicos del ms., quizás, o por el 
juicio de Menéndez y Pelayo 1902, 315 de que el estilo «revela la 
pluma de un humanista culto y ejercitado», Paz y Melia, loc. cit., 
identificaba al destinatario con el segundo conde (1425-1492), 
homónimo del primero –es decir, fechándolo después de 1468. 
Pero el antiguo Inventario (n. 1 supra) prueba que se escribió antes 
de 1452; el original sí estaba copiado «en pargamino» (Epistola 
2, fol. 2v: «in membrana transcribi mandavi»), y en efecto, la 
letra y adornos de nuestro ms. no parecen incompatibles con una 
fecha ca. 1442 (ver infra). Por otra parte, el destinatario, que no el 
autor, ya había sido correctamente identificado por Pérez Bayer: 
«Item Anonymum Hispanum memoratu dignissimum, cuius [...] 
extat Epistola directa ad [...] Comitem de Haro & [...] Domini 
nostri Regis ( Joannis secundi, ut existimo) Archicamerarium, [...] 
monitis plena. Auctor videtur Comiti de Haro valde familiaris 
fuisse eiusque in proeliis commilito ac contubernalis» [1788, 
vol. 2, 293-294 n. 2 Addendi ab anno MCDLX ac deinceps ad 
annum circiter MCDLXX] (notado por Pietsch 1903, 194-195).
 [3] ACB Capilla de la Visitación Lib - 1 Testamentos y 
Memorias 1487, fol. 116: «Los libros questán debaxo de las 
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fig. 2 BNE Mss/9208 (olim Bb.67), fol. 1r 
Imagen procedente de los fondos de la Biblioteca Nacional de España.

 TEXTO 75

[1r] Incipit epistola directa ad inclitum et magnificum 
virum dominum Petrum Fernandi de Velasco, comitem 

de Haro et dominum antique domus de Salas, serenissimi 
ac invictissimi domini nostri regis Archicamerarium

capitolum primum

Una dierum, inclite Comes, ex hiis qui in mense pene 
proximo transierunt cum spaciosius solito negociis solu-
tus vacarem, ascendit animum aliquanto seriosius quam 
consueveram bibliothecam meam revidere et librorum 
titulos qui in ea inclusi a magno citra tempore erant 
singilatim inspicere, illisque apertis ex unoquoque ali-
quas, licet paucas, lineas perfunctorie legere ut saltim 
in memoriam adducerem quid unusquisque promictere 
videretur, ut cum rei exigencia peteret, ad quem pro 
sucursu recurrere deberem ex qualitate materie conside-
rarem[1]. Nescio namque an aliis, michi tamen interdum 

 [1] Una dierum: frase hecha derivada de Lc 5:17, 8:22, 20:1: 
«factum est in una dierum» («aconteció un día»); era frecuente 
en crónicas y relatos medievales (por ejemplo Liber Kalilae et 
Dimnae, en Hilka 1928, 74, 97, 103 y por  11 más). A primera 
vista el cambio de fem. a masc. «ex hiis [diebus] qui» parece un 
error, pero por lo visto Cartagena distinguía entre dies masc. «día, 
medida de tiempo» vs. fem. «día señalado, fecha»; y en efecto, se 
encuentra la misma oposición en lat. clás. (Caes. BGall. I.6: «qua 
die [...] conveniant, is dies erat a.d. v. Kal. Apr.», Cic. Att. II.11: 
«diem quo Roma sis exiturus [...], si ante eam diem non veneris», 
QFr. III.1.3.7: «uno die tres sunt redditae, [...] antiquior dies in 
tuis fuisset ascripta»; Liv. XXXIV.35: «ut ex ea die intra deci-
mum diem [...] deducerentur»).     negociis solutus: Cartagena emp-
ieza todas sus obras con mención de la ocasión, una conversación 
erudita con el destinatario u otro ejercicio del ocio; cf. por ejemplo 
Mem. virt. I.Prol.: «Pridie, inclite princeps, cum in camera regia 
illustris progenitoris tui mutuo loqueremur», Declin. [Prol.], 200: 
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76 TEXTO

evenit ut inmemor librorum quos habeo ab aliis quan-
doque, putans me non habere, requiram. Solemus [1v] 
enim undique libros inquirere, et cum non habemus ut 
habeamus grandi cum diligentia precio ac precibus pro-
curare, habitos vero nonnumquam per lustra temporum 
intra bibliothecas inclusos quasi sub quibusdam carce-
ribus retinere. Nam sicuti et vos militarium exercituum 
duces ex vestris militibus aliquos in continui comitatus 
et domestici obsequii exercitio habetis, alios vero non 
continue in obsequio ducitis sed ad necessitatem belli-
cam cum ocurrerit omnes vel quadam ex parte vocatis, 
nonnullos vero qui aliquo tempore servierunt tanquam 
emeritos et veteranos domi quiescere et tranquillam 
vitam ac quietum occium agere sinitis; sic et scolastici 
viri, presertim illi qui in etate non modicum proces-
serunt et ab universitatibus locisque comunium gigna-
siorum discedentes in rey publice ecclesiastice aut secu-
laris causis et rebus versantur aliquibus libris in familiari 
obsequio utuntur, aliquos vero non sic continue exercent, 
sed paratos habent ut cum casus occurrerit ad investiga-[2r]  

«Et huius hiemis protractioribus noctibus [...] cum una noctium 
de moralibus se sermo ingessisset»), Rethórica de Tullio Pról., 
27: «Fablando con vós [...] en algunos días de aquel tiempo en 
que en la vuestra corte [...] estava, vínovos a voluntad de haver la 
arte de la Retórica»).     ascendit animum: constr. impers. docu-
mentada + in en lat. tardío (Act 7.23: «ascendit in cor eius ut 
visitaret», ἀνέβη ἐπὶ τὴν καρδίαν αὐτοῦ ἐπισκέψασθαι, cf. hebr. 
 August. Conf. IX.4.12 (PL vol. 32, 768): «Ascendit ;עָלָה עַל לִבּוֹ
in cor meum admonere», Serm. 357 De laude pacis (PL vol. 39, 
1582): «ascendit in animum tuum»), pero nunca sin prep. (cf. 
con otro sentido «navem, montem, equum ascendere»; al fin de 
este cap. «venit in mentem»). Sería fácil conjeturar in animum, 
o animus (Cic. Fin. III.33: «cum [...] ascendit animus [...], tum 
ad notionem boni pervenit», Lc 24:38: «cogitationes ascendunt 
in corda», Hildegard von Bingen, Symphonia armonie celestium 
revelationum (Dronke et al. 2007, 373-477, á 407): O ignee 
Spiritus: «voluntas ascendit»); pero era tal vez un idiotismo del 
autor.     a magno citra tempore: Intro. págs. 65-66 y nn. 57-58.
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EPÍSTOLA AL CONDE DE HARO

Traducción

[1r] Empieza la epístola dirigida al ilustre y magnífico 
varón don Pedro Fernández de Velasco, conde de Haro y 

señor de la antigua casa de Salas, camarero mayor del rey 
nuestro serenísimo e invictísimo señor

capítulo primero

[Introducción de la obra. Durante un período de 
ociosidad Cartagena revisa su biblioteca, en la cual 
le alegra encontrar un libro antiguo, polvoriento y 
apolillado que no ha visto desde su adolescencia. 
Decide mandar una copia a su amigo el conde de 
Haro]

Un día, conde ilustre, de estos del mes antepasado 
cuando, liberado de los negocios, me encontraba con 
más tiempo libre que de costumbre, me vino a la mente 
la idea de pasar revista a mi biblioteca de un modo algo 
más serio del que solía, e inspeccionar uno por uno los 
títulos de los libros que desde mucho tiempo antes han 
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estado encerrados en ella, abrirlos y ojear algunas líneas 
de cada uno, aunque pocas, al menos para recordar lo 
que cada uno parecía ofrecer, para juzgar por la calidad 
de su contenido a cuál de ellos debiera recurrir cuando 
algún negocio lo requiriera; pues, no sé si a otros, pero 
a mí me sucede de vez en cuando que, olvidado de los 
libros que tengo, los pido a otros, pensando no tener-
los. Solemos [1v] buscar los libros por todas partes, y si 
no los tenemos procuramos con avidez conseguirlos, por 
precio o por preces; pero una vez conseguidos, muchas 
veces los retenemos durante décadas casi como encarce-
lados en nuestras bibliotecas. Así como vosotros capita-
nes de ejércitos militares empleáis a algunos de vuestros 
soldados en vuestro séquito y servicio doméstico conti-
nuo, a otros no los lleváis continuamente en el séquito 
sino que llamáis a todos o a una parte de ellos cuando se 
necesitan para la guerra, pero a ciertos que han servido 
algún tiempo los dejáis descansar en casa como vetera-
nos eméritos y pasar la vida tranquilamente y en reposo, 
así también los hombres escolásticos, especialmente los 
que están un poco entrados en años y han salido de sus 
universidades y lugares de estudios públicos para involu-
crarse en las disputas y negocios de la república eclesiás-
tica o seglar, retienen algunos de sus libros en su séquito 
familiar, y otros no los emplean así continuamente sino 
que los tienen listos como unos soldados estipendiarios 
para llamarlos cuando surja la ocasión de alguna inves-
tiga-[2r]ción de la verdad, algún conflicto a disputar, o 
alguna sentencia para resolver una disputa; pero a ciertos 
les conceden tanta paz y reposo que a veces los consume 
el moho, porque ni los consideran útiles o necesarios 
para los casos que ocurren ni, por los cambios que vienen 
con la edad y la intromisión de otros estudios, los sien-
ten amenos para el placer escolástico, que no es el menor 
de los deleites humanos. El transcurso del tiempo cam-
bia los gustos escolásticos, como todos los demás. Hay 
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